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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 045 

 

 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 
88-001-23-33-000-2022-00034-00 

 

Demandante 
Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence y Josefina 

Teresa Huffington Archbold  

Demandado 

Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación, Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio, Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastre, Gerencia de la 

Reconstrucción y Gobernación del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

En vista de la declaratoria de fallida de la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento, se procede a abrir el período probatorio de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, en consecuencia, se decretan 

y tendrán como medios de pruebas los siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES 

 

Parte demandante 

 
TÉNGANSE como pruebas y DÉSELE el valor correspondiente, a los documentos 

aportados por la parte demandante en la oportunidad legal para ello. 

 
Parte demandada 

 

- Ministerio de Educación 

 

TÉNGANSE como pruebas y DÉSELE el valor correspondiente, a los documentos 

aportados por la parte demandada en la oportunidad legal para ello. 

 

- Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

TÉNGANSE como pruebas y DÉSELE el valor correspondiente, a los documentos 

aportados por la parte demandada en la oportunidad legal para ello. 
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- Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre 

 

TÉNGANSE como pruebas y DÉSELE el valor correspondiente, a los documentos 

aportados por la parte demandada en la oportunidad legal para ello. 

 

- Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. 

 

TÉNGANSE como pruebas y DÉSELE el valor correspondiente, a los documentos 

aportados por la parte demandante en la oportunidad legal para ello. 

 

 

2. PRUEBAS DE OFICIO 

 

- ORDENESE OFICIAR al Ministerio de Cultura con la finalidad que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación 

allegue al proceso copia del acto administrativo por medio del cual se declara 

como bien de interés cultural de carácter nacional el edificio de la Escuela 

María Inmaculada localizada en la Isla de Providencia. 

- ORDENESE OFICIAR a la Universidad Nacional Sede Caribe con la finalidad 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, a fin de que preste su colaboración a la administración de 

justicia rindiendo informe respecto del valor arquitectónico de las estructuras 

propias del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

específicamente lo concerniente al edificio de la Escuela María Inmaculada 

localizada en la Isla de Providencia y la importancia de su conservación. 

- ORDENESE OFICIAR al Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa catalina – Secretaría de Educación - , con el fin que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación indique al despacho si en el Edificio de la Escuela María 

Inmaculada localizada en la Isla de Providencia, se prestaron servicios de 

educación, la fecha de inicio del mismo, la cantidad de aulas, los grados 

impartidos y los actos administrativos que soporten la prestación del servicio 

de educación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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